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PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA SA 

DEMANDADO DARY MILENA ARÉVALO DAZA 

RADICADO 05001 40 03 027 2022 00880 00 

DECISIÓN Incorpora y corrige auto 

 

 

Se incorporan al plenario las solicitudes de allegadas por la apoderada del deman-

dante solicitando el retiro de la demanda y, posteriormente, omitir tal solicitud; 

sin trámite por carencia de objeto; igualmente, se incorpora la constancia de no-

tificación a la demandada, vía correo electrónico, a la cual se dará trámite una ven-

cido el término del traslado. 

 

En atención a la solicitud de corregir el auto que libró mandamiento de pago, este 

despacho encuentra que es procedente, por tal motivo se ordena corregir el ci-

tado auto en el numeral primero de la parte decisoria, el cual quedará así: 

 

“PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de BANCOLOMBIA S.A., en con-

tra de DARY MILENA ARÉVALO DAZA, por los siguientes conceptos: …” 

 

El resto de la providencia permanece incólume. 

 

NOTIFÍQUESE   

  

  

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  
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